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El suscrito, Agente Residente. de CORPORACION ADALIZ INTERNACIONAL, S.A., por 
solicitud de dicha Sociedad;'por la: presente: 

CERTIFICA: 

1. La antes citada Sociedad ha sido incorporada bajo las leyes de Ja República de Panamá 
mediante Escritura Pública No. 8,440 del 18 de mayo del año 2,007 de la Notaría 
Novena del Circuito de Panamá, y está inscrita a la Ficha 568287, Documento 1135521 
el día 18 de mayo del año 2007. 

2. Que el suscrito es el Agente Residente de ja Sociedad, 

3. Que de acuerdo con nuestros archivos, la antes citada Sociedad se encuentra vigente. 

4. Que de acuerdo con nuestros archivos, los Directores y Dignatarios de la Sociedad, a 
ta fecha son los siguientes: 

NOMBRES: CARGOS: 

PLUTARCO COHEN PRESIDENTE 

DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA TESORERA 

ELBA FERNANDEZ DE GARCÍA SECRETARIA 

5. Que el actual accionista de la sociedad es MAR DE ALTURA mediante certificado de 

acciones No.001 por 300 acciones emitido el 21 de mayo de 2007. 

6. Que las acciones contenidas en el certificado de acción No.001 son las acciones 

emitidas y en circulación por la sociedad a la fecha. : 

7. Que la presente certificación ha sido realizada en base a la información que reposa en 
nuestros archivos. 

Firmado el día 27 de julio del aña 201 
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Guayaquil, 14 de septiembre del 2012 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍA 

DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ÍTALO GIOVANNI TORRES PEREZ, en mi calidad de Presidente y representante 
legal de la Compañía CORMANZA S.A., con Registro Único de Contribuyente No. 
0992522119001, por medio de la presente comunico a usted el nombre del Apoderado de 
la Compañía Extranjera Accionista de la Compañía CORMANZA S.A., que corresponde 
al Abogado Víctor Hugo Castro Villamar, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 
Cantón Durán — Ecuador, Cdla. El Recreo, Etp. 5ta., portador de la Cédula de Ciudadanía 
No. 0916932932. 

Atentamente, 

Ítalo Giovanni Torres Pérez 
C.C. No. 091294235-6 

NOTARÍA DECIMOTERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA (S) 

DOY FE /jue la 13; %omas (5) y tubricas (s) estampada (s, ante mi 

enestedocamanrta, pa ma Rd. a 
t . oe 

ERA APA unen nonnrrreree rre 
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. ova 24 235STe.. _— 

Ciusadoris vo. (5) LARA Moro enrannnanennnrcnnnos . 
MORRIS ADO IL IACArARAIAAACAA ” 

AM ARANA RANTE AAA ARAUCA .. 

Quedando en mi arzhivo copia (s) igual (es Je 

Le AE id Dana      
  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECTIMOTERCBRO 

BUAXAQUIL 
  


